
INFORME SECRETARIAL: Quibdó, diecinueve (19) de julio de dos mil dieciocho (2018).  
A la mesa de la señora JUEZ llevo el presente proceso, con la información que la 
Universidad Tecnológica del Chocó, dio respuesta al embargo decretado por el 
despacho. Sírvase proveer. 
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Póngase en conocimiento de la parte demandante y anéxese al expediente el oficio de 
fecha 11 de julio de la presente anualidad, mediante el cual el pagador de la Universidad 
Tecnológica del Chocó, manifiesta que el ejecutado no se encuentra vinculado a dicha 
Alma Mater. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ANA MARIA VARGAS PRADO 
                                                                      Juez 

 

 

 

 


